
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECAED S.A. 

Enel Cantón Machala, Provincia de El Oro, alos Diez días del mes de Marzo del año Dos Mi Veinte, alas 
Dieciséis horas, en el local de la sala de Sesiones de la Compañía ubicado en PICHINCHA EJ VELA Y 

SANTA ROSA en esta ciudad de Machala se reúnen los accionistas de la Compañía ECAED SA. 1) 
CARRION PAZMINO CAROL MELISSA con Cuatrocientas (400) acciones nomínaticas ordinarias de un 

Dólar Americano cada una, con derecho a 400 votos; 2) CARRION PAZMIÑO EDDER EDEN con 

Cuatrcientas (400) acciones nominativas ordinarias de un Dólar Americano cada una, con derecho 400 
votas; 3) CARRION PAZMIÑO EDUARDO AGUSTIN con Cuatrocientas (400) acclones nominativas 

ordinaria de un Dólar Americano cada una, con derecho a 400 votos loque representa el len por Ciento 
dlelcapitalsocial pagado de a Compañía elque asciende ala suma de MIL DOSCIENTOS, 00/100 DÓLARES 

de os Estados Unidos de América (US $ 1200.00) acordando por unanimidad de votos del capital social 
pagado concurrente consttulse en Junta Universal de Accionistas en conformidad lo establecido en 

el Ari 238 de a Ley de Compañías esto s prescindiendo del requísito de convocatoria prevía por la 
prensa; y, con gual unanimidad aceptan y deciden celebrar eta Junta Untersalde Acctonsta, para 

conocer elsgulente orden del dí: 
1. Instalación de la Junta por parte del Presidente 
2. Conocer, Aprobar y/o Rechazar los Informes de Presidente, Gerente General y Comisario de la 

Compañía sobre los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2019 sugestión administrativa 
en cada uno de elos 

3. Conocer y Decir el destino de las utilidades en os rubros que la Junta debe resolver 2131 de 
ictembre del 2019. 

4. Elección de Comisario Principal para el Ejercicio 2020 
5. Autorización al Gerente General para que proceda con lo resuelto en esta Junta. 
4. Lectura, aprobación de la presente acta y Clausura. 

De acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta 
Universal de Accionistas, queda válidamente reunida teniendo como asuntos delorden del día los que han 
quedado fijados anteriormente. Preside la sesión la señora CARRION PAZMIÑO CAROL MELISSA, en 
calidad de Presidente de la Compañía y el Señor CARRION PAZMIÑO EDUARDO AGUSTIN que hace las 

veces de secretario de esta Junta- El Secretario, formula la ita de los asistentes a ésta sesión, la cual 
queda autorizada con su firma y archivada en el expediente de ésta sesión el Presidente en vista de que 

esta sesión se encuentra representada la totalidad del capital social pagado, declara Instalada la Junta 
General y manifiesta que se debe procedera resolver sobre elorden del día 

La Junta Universal de Accionistas RESUELVE: 
2. La junta queda Instalada 
2. Seconoce y Aprueban los Informes de Presidente, Gerente General y Comisario de la Compañía 
sobre los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2019, se ordena destinar el 15% de las 
utilidades para los Trabajadores, como lo indica el Art. 97 del Código de Trabajo y se cumpla con



 


